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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 378 
 
 
 

PRIMERO.- Se declara desierta la convocatoria para cubrir las 

cuatro vacantes del Comité de Selección del Sistema Estatal 

Anticorrupción, emitida por el H. Congreso del Estado de Nuevo León, 

mediante el acuerdo administrativo número 242  publicado en el Periódico 

Oficial del Estado, en fecha 4 de diciembre del 2019.  

 

 

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de los aspirantes 

registrados en relación a la documentación presentada de la convocatoria 

emitida por el H. Congreso del Estado de Nuevo León, mediante el 

acuerdo administrativo número 242  publicado en el Periódico Oficial del 

Estado, en fecha 4 de diciembre del 2019, siempre y cuando hayan 

cumplido con la totalidad de los documentos requeridos en la base 

segunda de la primera convocatoria, lo anterior, para los efectos de que 

puedan volver a participar, teniéndoles por acreditados dichos requisitos, 

ello previa manifestación por escrito de su voluntad de participar 

nuevamente en el proceso de selección, así como sujertarse a las bases y 

procedimiento que señale la nueva convocatoria, para nombrar a las 

personas que habrán de cubrir las cuatro vacantes  del Comité de 

Selección del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

 

TERCERO.- Se instruye para que de manera urgente la Comisión 

Anticorrupción, elabore y emita una nueva convocatoria con el fin de 
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designar a las personas que ocuparán las cuatro vacantes del Comité de 

Selección del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

 

CUARTO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los interesados, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 124 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado. 

 

 

QUINTO.- Envíese para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 379 
 

 

 

Artículo Único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto 

por el Artículo 149 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, se publica el Extracto de las Discusiones que se 

suscitaron; así como el Proyecto de Decreto, respecto al Dictamen 

presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales, que se aprobó, en 

la Sesión Extraordinaria celebrada el día 21 de mayo de 2020, al 

presentarse el Dictamen con proyecto de Decreto que reforma el Artículo 

20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 

asentadas en el Diario de Debates Núm. S.E.-181-LXXV. 

 

 

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen 

respectivo de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, para su discusión y votación calificada, en 

cumplimiento al Artículo 152 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León. 
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C. DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ 

 

 

……….QUIEN EXPRESÓ: “”………. 

 

 

 

Monterrey, N.L., a 21 de mayo de 2020 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                                                                            VILLARREAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 379 expedido por la LXXV Legislatura                3 
 

PROYECTO DE DECRETO: 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 20 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

ARTICULO 20.- … 

 

Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien 

jurídico afectado. 

 

… 

 

Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 

autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en 

los términos de la Ley; la aplicación a favor del Estado de bienes 

asegurados que causen abandono en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

Los delitos o faltas administrativas de servidores públicos del 

Estado o sus municipios, así como de particulares vinculados con 

los mismos, serán sancionados conforme al código penal, la ley 

aplicable a responsabilidades administrativas y los ordenamientos 

municipales emitidos legalmente, según corresponda.  

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 380 
 

 

 

PRIMERO.-  La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 210 de la Ley 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

para el Estado de Nuevo León, se aprueba la solicitud del R. Ayuntamiento 

de Juárez, Nuevo León, para que pueda celebrar un contrato de Concesión 

a favor de la ARQUIDIOCESIS DE MONTERREY, A.R, para el uso, 

aprovechamiento y explotación de una superficie de 1,450 metros 

cuadrados de un bien inmueble municipal identificado con el expediente 

catastral número 01-179-001, ubicado en la Calle Manuel Doblado en la 

Colonia Infonavit Benito Juárez, en el Municipio de Juárez, Nuevo León, 

para la construcción de la Capilla María Reina de la Paz, por un término de 

30-treinta años. 

 

 

SEGUNDO.- Se concede un plazo de seis meses al R. 

Ayuntamiento de Juárez, Nuevo León, para suscribir la Concesión 

autorizada, de lo contrario cesarán los efectos del presente Acuerdo.  

 

 

TERCERO.- La autoridad municipal competente deberá observar 

los planes y programas de desarrollo urbano aplicables así como las 

disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
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CUARTO.- La autoridad municipal, en su caso, podrá establecer las 

contraprestaciones que estime necesarias a favor del Municipio con motivo 

del otorgamiento de la concesión para el uso, aprovechamiento o 

explotación del inmueble municipal correspondiente. 

 

 

QUINTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

SEXTO.- Comuníquese el presente Acuerdo al R. Ayuntamiento de 

Juárez, Nuevo León, para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 311 
 

 

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma las fracciones XII y XXII del 

artículo 7 y el primer párrafo de los artículos 49 y 51 de la Ley de 

Educación del Estado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7.- … 

 

I a XI.- … 

 

XII.- Desarrollar actitudes solidarias en los individuos para crear 

conciencia sobre el respeto a la vida, desde la concepción hasta la 

muerte natural y la integridad física y psicológica de todas las 

personas, así como sobre su formación para la vida adulta, 

incluyendo la planeación familiar, la paternidad y maternidad 

responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto absoluto a 

la dignidad humana; 

 

XIII a XXI.- … 

 

XXII.- Fomentar la convivencia pacífica y respetuosa entre las 

personas y la inclusión mediante el desarrollo de programas 

especiales de fomento y capacitación para el empleo de personas 

con algún tipo de discapacidad; 

 

XXIII a XXIV.- … 
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Artículo 49.- La educación especial está destinada a personas 

con discapacidad, transitoria o definitiva, así como a aquellas con 

aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera 

adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de 

aprendizaje con equidad inclusiva, en un contexto educativo 

incluyente, basándose en los principios de respeto, equidad, no 

discriminación, igualdad sustantiva y perspectiva de género.   

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

Artículo 51.- Los niños, niñas y adolescentes con necesidades 

educativas especiales deberán ser atendidos de manera 

adecuada a sus propias condiciones con equidad social inclusiva y 

con perspectiva de género con el fin de promover la satisfacción 

de sus necesidades de aprendizaje. Además, se establecerán 

mecanismos que favorezcan su movilidad escolar con base en los 

lineamientos para la evaluación diagnosticada, los modelos 

pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación 

necesarios en los niveles de educación básica, educación normal, 

así como la media superior y superior en el ámbito de su 

competencia. 

 

… 

… 
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TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 
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